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¡D_PLAZA No. 17030735/19

SECRETARÍ¿ ng tas Mr.jJEREs

coNTRATo DE pRESTAcIón oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL especínca rztt
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRníR DE t-AS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "ta secReuní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA nooníouEz nnuíRez. AStsnDA poR LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA slt-vl cl¡¡eAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNtsrRAclóru v nNRNZAS y poR LA orRA LA c. RoJAS pATRtcto MERcEDES LTZETH A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE
oeNon¡l¡¡tnÁ "LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARActotes y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA'LA sEcRETAnil" I rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1

t.2

t.3

LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcTóru, seoe DE Los poDERES oe u u¡,1ótt y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uRíorcn y pATRrMoNro pRopro, cuyo coBtEnruo esrÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe ..ÓncR¡¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN I.A ADMINISTnncIÓru pÚaucn DE LA CIUDAD oE ¡¡ÉxIco, oe
CONFORMIDAD coN LO PREVISTO EN LOS RnríCuIOS 44 Y 122 DE LA coNsrIrucIÓru poIírIce DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS; nnriCUUOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓi.I pOlÍrCA DE LA CTUDAD Oe ¡r¡ÉXtCO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcunvo y DE LA ADMrNtsrRAclóN púeucn DE LA ctluDAo oe nirÉxrco.

euE LA secRernnír ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRRclóN púeLlcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los nnrfcut-os 33 DE tá corusrlructóru polílcR DE LA cruDAo oe uÉxrco;
2,3. 11 rnncclóN 1, 14,'t6 rRRcclóN xl, 18, 37 DE tá LEy onoANrce DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRActó¡l púeLlcR
DE LA cruDAo oe uÉxtco y 1, 2, 3, 7 rRRccróN xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚelIcn DE LA CIUDAD or n¡Éxlco.

euE LA MAESTRA GABRTELA noonÍcuez nRuíRez, eru su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDTTA
su pERSoNAT-roRo ¡uniorcn er.,¡ rÉn¡¡rNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE tA cIUDAo oe uÉxlco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON I-¡ RTRIAuCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓ¡¡ oT
sERvrcros, rru rÉRn¡l¡tos DE Lo DrspuEsro poR l-os nRrÍculos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oncÁucn DE LA ADMtNlsrRRclóN
DEL PoDER EJECUTtvo y DE LA ADMrNlsrRAclót¡ púeurcR DE LA cruDAD oe uÉxrco; z rnRccróru v y 3 FRAcctóH vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAclóN púeLrcn DE LA ctuDAo oe ruÉxrco; NUMERAL 1.4.'t, 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIVIIT.¡ISTRRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRonruos DESCoNoENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rorr¡lusrnlclóN
púeLtce DEL DrsrRrro FEDERAL, nsí corvro EN Los LTNEAMTENToS pARA lá AUToRtzAclóH oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciTrce nI1 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS''.

t.5

!.6

t.4 euE LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA slt-vR ceruRÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRRctóx y n
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnTT¡II.Ios DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE EN
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y ADMI
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIeucIÓN PARA oELEBRAR EL
CONTRATO, ET.¡ TÉRUI¡.IOS DE LO DISPUESTO POR LOS RNTÍCUIOS 41 Y 12} NRCCIÓU XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcrór{ púgLlcn DE LA ctUDAD oe uÉxlco: Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4,2. DE LAS CIRCULAR
uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRRoóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRcRNos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN pÚel|cn DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro.¡uoIcncIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo poR Los nnrícut-os 27 tNctso "c" y s4, rRRccróN xt DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20,I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRRÍe DE ADMrNrsrnnctóN y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA qUDAD oE uÉxlco, se Ruronlzó A LA sEcRETeníe oe us
MUJERES, EL PRocRAMA DE coNTRArncróru DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro eN el RRrícuLo NovENo, DEcrMo y oÉclmo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
RUTORIZRCIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru OE PNESTRDORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAF/sE/DGGE N175gt2ol9 oE recHn 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA secnetRníR
DE FINANZAS, LA cElEBnnclóru DE EsrE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru LA cIÁusuLA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo estÁ exeruro DE tá pnese¡,¡rnctóN DE FtANzA poR PARTE DE ,,LA PRESTADoRA'., coN
FUNDAMENTo Eru el eRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutslcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá pnesTRclÓ¡¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RI-CRI.OíE CUEUHTÉUOC, CIUDAD OE UÉXICO EI
euE sE señRr-R pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.8

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNa rislcn, coN cApAcrDRo ¡uníorcR v rÉcnrcn pARA coNTRATAR y oBLtcARSE A u e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE I.A oRGATIzRcIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, CoNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COtt  .

II,2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoum FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnACIÓI.¡ TRIBUTARIA, esí coMo QUE SU CLAVE ÚI.¡Icn DE REGISTRo DE
poeLAclóN ES  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe TvIÉxIco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo l¡ coNSTANctA
DE No EXtsrENctA DE REGrsrRo DE tNHABtLtrAc¡ó¡l expeolDA poR LA sEcRETAnie oe LA coNTRALoRíe oeNeRRL DE LA

ctuDAD oe uÉxtco, PoR Lo euE pUEDE oeseupeñRn LA pREsrAcróru oe los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 1A\
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RRriCuTos 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoF.
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRlzAclóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóru oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 QUE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR 'LA secnerlnín" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnrvlr'tos y coNDtctoNES euE eru Él se ESTtpULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      , MISMO QUE
señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secReunil" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAcroN DE Los sERvtctos

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡r srrulclóN DE vtoLENclA DE oÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAs AGENCIAS DEL MtNtsrEnlo púeLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALtzADAS), BRINDANDo lsesonil y oRtENTActól ¿uníorcl GRATUTTA EN MATERTA
pENAL.y orRAS, Asi como tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTvAS ¡uníolcts euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANno
loemÁs rruroRulcróN soBRE sERvtcros oe lre¡¡clóN TNTEGRAL pslcosoctAL, lurouolvlil y EMPoDERAMIENTo, u orn'-
sERvtctos v rnÁurres euE SEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pnoaLeuÁncA. cooRDtNARsE coN LA ASESot\.
¡uniotcl púaLrcl y coN EL pERSoNAL MtNtsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRrcró¡r oe JUsnctA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo tá euE RtcE su pnorestó¡.1.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. IáS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oegeRÁ cuBRtR "LA SEcRETARíA" A "LA pRESTADoRa" seRÁ DE $ 5s,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosclENTos NovENTA y uN
pEsos 37/lo0 M.N), MENos t-As RETENCIoNES, euE "LA secneuní1" TENGA oaLlcectót¡ DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETlnil" se oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPUI.ADO Eru UR CI-RUSUIá ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLrENDo coN t-A pResrRclóru DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETAnír" pnonnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) oíRs HÁelLes euE stGAN A LA coNcLUSróN oe LAS AcrvrDADES. LAS eARTES AcUERDAN ouE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTtcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE necoNocenÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA ,.LA PRESTADoRA'', ÉSTE oegeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
DE "LA secneunia", Los cARGos sEINTERESES CORRESPONDIENTES, A
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PAGADAS EN EXCESo EN cADA cASo Y SE coMPUTARÁru pOn DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES n olsposlctóN DE "LA secnerlní1", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eru eI RRTicuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFESIoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oíe 01 DE SEpTIEMBRE DE 2oi9 y A TERMTNARLoS R t¡Ás TARDAR eu oín zg DE DtctEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRu¡Nos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
ETecTÚeru A SATISFACCIÓT.¡ oe .LA SEcRETAnía", RSí coMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo e¡¡ rÉR¡¡lNos oet RRriculo 2,61s oel cóoloo crvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcanÁ n'LA SEcRETAnín" un ¡NFoRME MENSUAL DE LAS ACIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rislcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclór.¡ oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResreclóN DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA epRoeRcróNt
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secRer¡nír".

sÉprrrvle. pRoptEDAD DE Los rRABAJos, ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnesrRclót'¡ DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA SEcRETAníI", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
^oNVTENE euE No poonÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, CoNFERENoTAS, TNFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los

FERIDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, slN LA AUToRrzAcróN ExpRESA y poR EScRrro DE "r-l secnereRí1".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnclóH DE LA CALIDAD DE Los sERvtcros.'LA SEGRETAníI" rexonÁ LA FACULTAD DE vERrFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvtcros pRoFEStoNALES euE se esrÉu EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES coNVENtDAs, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnernní1,,, pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS coNVENcIoNALES, Y EN SU cASO, REScIruoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIoIRÁ R .,u
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORI" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcREreRí1".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cAso DE euE "LA pRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESr¡ctóN DEL sERvrclo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ urun PENA coNVENoIoNAL DEL Io%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO PoR CADA oíR, R pRnTIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU INoUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE el Rnriculo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉctul. nesclsróH ADMINrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'lt secRetlní1" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESC
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NEcESIDAD DE RESoLUcIÓru ¡UoICIRI, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ,'LA

DE cUALQUTER EsrpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eu el enricuLo 2,614 oel cóolco
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eru rÉRn¡llNos DEL enrículo 42 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'un secnerlnil"
CONTRATO. SI "LA
PERJUICIOS.

poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN , soLtclrAR te nesclslóru ADMtNrsrRATrvA DE
secnsrlní1" oprA poR LA nEsclstóru ADMINtsrRATtvA, -LA PRESTAOORA'' eSreRÁ OBLIGADo A PAGAR onÑos

\-.M EL CASO DE QUE PROCEDA LA neSCtSlÓN ADMINISTRAM, ÉSrn Se l¡¡lcnRÁ DENTRO DE LOS 5 (C|NCO) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperuslóru.

oÉclul TERCERA. tenrulnlctóN ANTtctpADA. "tn secRetlRí1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICTPADAMENTE LA RELAcIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNnníR nIcÚN onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
lvlÉxlco, o cuANDo LA SECRETARíR oe LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo oUE aRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ..LA
PRESTADORA", coN ls oíRs xÁglLes PREVlos A LA DETERMIHIcIóN RESpEclvA. "LAs pARTEs", coNVtENEN euE tá reÁrr,rlruncléÑ
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oÉctrvla pRtMERA NULTDAD DE pLENo DEREcHo sERÁ cAUSA oe eruumctóN DEL pRESENTE CONTRATO, QUE ''LA PRESTADORA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARActóN 1.4 DE ESTE CONTRATO,

enrícur-o 39 DE LA
O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS

ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ e¡,¡

III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL
l¡s rupóresrs PREVISTAS eN el RntícuLo 2.225 y oerr¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL

cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL,
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n us DISPoSIcIoNes seÑnuoRs PoR EL enrícul-o og, pÁRn,cro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclttrll cuARTA. CAUSAS DE susPENsló¡¡ o renulntclót¡ oet coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTíCULoS 8 Y 15 oeI cÓoIco FIScAL DE LA cIUDAD DE MEXIco, EL PRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLlcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" OCSCRA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA'' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oíRs runTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcActóN oÉ oEatoo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAcroNES FtscALES. st -LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
ruOT ICECIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO cUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑeu eI cÓolco FIScAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL Pt-Azo ESTABLECIDo, "LA sEcRETlníA" oRnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉcltlt QUINTA. ¡¡oolncRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rR¡vÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚSLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉnuINos oeL RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo nsí Io coNSIDERE NECESARIo "TI secneuRíI".

oÉcltlt sExrA. ExcLUStóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo "8.. oeI RRrícuLo 123 DE LA coNSTITUcIÓ¡¡ rEoeneI, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓT.¡ oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cenÁcTER ADMINISTRATI^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTAOORA", COMO TRABAJADoR DE "LA secReTenía" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcltvtl sÉplml. INTERpRETAcIóH. p¡ne LA tNTERpRErRctóN y cuMpLlMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí cotr¡o pARA ToDo
AouELLo QUE No esrÉ expnesAMENTE ESTIpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAs LEvES y JuRtsDtcctór.¡ oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RRzóN DE .su DoMrcrLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

IEÍOO OUC FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALcANcE LEGAL, SE ExTIENDE PoR DUPLIcADo, EL oíR oe oe
SEPTTEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE e¡¡ El lrureRvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RcepreclóN.

POR LA'LA S ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA c. LIZETH
TITULAR DE LA LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINtsrRAclóru v a J IA Y ESPACIOS DE

Ltc. SILVA JESUS MI ESLAVAYDIA
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